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j Por un . uso responsable del papel, las copias de
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AutorizaCIoncpara Ia Importación de Ia' uicidas, nutrientes vegetales, sustancias y/ materiales tóxicos o peligrososCon” fundamento en los articulos 135.fracción.IV, 153 fracñiónVIl de Ley General dei Eq'uiii rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción Il‘ 30. 31, 32 y 33 deiReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Ex‘portacióny Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias. y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV-del Reglamento'lnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cúya Importación y exportación está sujeta a Regula/ción por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujetaa regulaciónvpor parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos’ Naturales y demás disposiciones a‘Ïoiicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de la' empresa denominada . . _ .. . ' .( ‘ "i
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ARYSTÁ LÍFESCIENCE MEXICO, SA. DE C.V. / ' .. "l 02/10/2019BLVD. JESU‘S VALDES SANCHEZ NOL 2369, EUR-OPA», i , ALIVI 980416803 . . _. CP. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA ., mi, ' . VIGENCIA FINALTEL. (55) 5998 6300'EXT. 6017 . \ ‘ , __ 2:: 02/10/2020Correo-e: magda.ortiz@arysta.com - z‘

fNOMBRE COMERCIAL " '\KAsiIMAx / KASUMIN BORDEAUX/NOMBRE QUIMICO/IUPAC ' - ------- aClorhidrato de Kasubamicina hidraftad’óï; ,
K wx w. l 5' .-""-- uu ú r- . . . , ' " ¿5‘?CATEGORIA TOXICOLOGICA-w CASA ESTADO FISICO._, .a ei ,¿saiueeáefiaeeeefía7í‘ “¿sÓUDO» a: a , v.5+45 A, ’_ u fl._y;;ükeáfy,ss¿e nuse Ei/ -CANTIDAD ' ‘ — UNIDADDEMEIDA ¿1 a I , FMCQ'ON ARANCELAR'A ». ._ y < 380892.99

“‘ \?, gif

y

32'04 ' Kilogramos i 'l /
.-EXPERIIVIENTACION'KEVÁEUACION¡pgxLAi‘EEE‘C-I-IVJDE -
Y CHILE, J - , >: O _ CTERIAs EgN'ELI'cLILTIVO DE TOMATE

. 3-. 537.9"
Ni

ADUANAD ENTRADA -AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

MONTERFtE‘i GENERALMAR'ANO“ Es cïO BED‘ÉO NUEVQEEEQN
NUEVOLAÍ‘EDO ' AAMALÜELIPAS

BEL’USA BRA JPN ' .- __BELUSABRA “PN .......

.. nz; 'ia

¿ez

,¡ ‘. . v —:_-_‘:¿¿ -. a -- .. A f C - _'. : . Y . €.. 9:: .;; ‘ P '. . Í" ? .. .... :_. - __ ._¡ .. -.‘ 1_. w . . {:1 LA» » - ¡b -- '2. -. _ - 55.. - ; .. ;:-: , - v" R "e! o. '> M r/ = . EL DIR-E TORGE Ef”: ”.‘I \ ' Ii - 'Í". : '. :_ .. .j . ‘ ¡k nf}, _+. -"'3¡""'v"iï:¿'___ 'L-Ï‘: " L'
. ' ':' - ' ...,'.= " - ' J-' ' . :¿ ‘ l. > _I‘I‘L-L.’ “y gigas. g’

. 1.:.

¡‘Lx63.- . ..ii’s Wikia-
-.*Ï, . . i. ó. «..- fi; .3 -,r _-._:¡\...... m, - 1"! w-.x 1:3‘ 11111 ( ":5 la: \. {9-2.}

\ ' ’ " '. - ,1 q ,3 _
‘ í“ “13;; k“ - .¿a r -' I P --

..-*': :., ir. ,

“un“ AAAA

4“

= l INGRICARDOORTIzcON DE
LAPR SIENTE AUTO-"12A ON se OTORGA BAJO LAS CONDiCIONEe ÜEEAÉY " :‘fiCEN ALREyERso

...6'. ....

Av, Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320,AIcaIdía Miguei Hide -' sol”)Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 wwwgóbmx/semarnat . L i
_ Página 1-de 2 .,

\



l ' ‘ l i
CONDICIONANTES DE LA" AUTORIZACION ' g ./
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l. La presente autorización no exime al autorizado del-“cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro f
instrumento legal aplicable en la materia. . .. .

l
ll. Esta autorización podrá ser revocada por la augarida’d competeneeal incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplica le enala’ materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

- responsabilidad ambiental qiie ¿3 suteááobudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho. procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. i , _

lll En caso de ocurrir un derrame inflltraCidn descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente; deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentesi asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y acCident-es.

IV. De conformidad co los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX 'de la LGPGlR se 'Ie informa que Como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evadgiación ante esta Unidaddministrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se c nvierten en residuos peligrosds”. .
Informativo: , , t
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121002 9
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Hago de su conocimiento que el trámite para Ia importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: ilwww ventanillaunica gob.mX/vucem/index. htnil. y x,
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' i ROCIPRLCISBJÍ LCicep - Dra Maria de los Ángeles Palma irizarry Encargada de la/Subsecretaría de Gestión para la Protecci n Ambiental. JM. en C Rosario del Ca men Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puerto Aeropuertos y fironteras rosario geyrotgcüprofega gob. mxBiol. Felipe Olmedo Oe aviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Pue os Aero uertos Fron l QE Q glng Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Prgyectos p y terasffe“ ue olmedo sofe a Oh mxlng Sergio I sán Jiménez Subdirector de Análisis de Rle go de Plantas en Operación Gubernamental. . x. . J . , DQIAH—0412/09/19
¡ ,'- , " Pagma2de2 _ x" .


